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Al Despacho del Señor Juez para lo pertinente Sírvase proveer 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 2 2 ABR 2022 

Teniendo en cuenta las pruebas aportadas por la abogada LUZ MARINA ALVAREZ 
sobre las curadurías vigentes a su nombre, se dispone: 

Relevar a la abogada LUZ MARINA ALVAREZ COLORADO del cargo de Curador 
Ad Litem de la emplazada 

Desígnese como curador Ad Litem de la emplazada, al abogado(a) 
y,-e41„ A R)  , a  B aSitre  de la lista de auxiliares de la justicia de este 
Juzgado Comuníquese al designado(a) la anterior determinación e infórmesele 
que el cargo lo ejercerá de manera gratuita como defensor(a) de oficio y que el 
nombramiento es de obligatoria aceptación por lo que deberá concurrir a aceptarlo 
so pena del inicio de las acciones disciplinarias a que hubiere lugar 

Líbrese 	el 	oficio 	correspondiente 	informando 	al 	doctor (a) 

jütle-bn k PL) , a 3ct II-e, ro  el contenido de la anterior determinación, y remítase el 
mismo por correo certificado y/o electrónico, dejándose constancia de ello en las  
diligencias Adicionalmente, se autoriza la Secretaría para que establezca 
comunicación telefónica con el referido abogado(a) a fin de notificarle esta 
determinación 

7,.. 
PABLO GERARDO ABDICA 

Notifíquese y cú 

( 
El Juez 

 VEL SQUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia se notificó 
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